
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 113/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El decreto N° 101/98 de fecha 10 de Julio de 1998, por el cual 

se convoca a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición, para cumplir 

las funciones de Tesorero (Categoría 19) y Cajero (Categoría 16) en 

la Administración Central de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el Art. 2° del referido Decreto se fijó como fecha 

tope para la entrega de antecedentes por parte de los interesados, el 

día 31 de Julio de 1998; 

               Que varios interesados se han presentado ante esta 

Municipalidad,  informando que se encuentran tramitando las 

certificaciones exigidas para la presentación de antecedentes como por 

ejemplo el certificado de buena conducta y de apto físico, solicitando 

por tal motivo una prorroga para la entrega de los antecedentes; 

                Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

permitir la mayor participación  posible de interesados, a los efectos 

de garantizar la transparencia de este concurso; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:PRORROGASE hasta la hora 12 del día 7 de Agosto de 1998, la 

fecha para la presentación de antecedentes de los interesados en 

participar del Concurso abierto de Antecedentes y Oposición convocado 

por Decreto N° 101/98 de fecha 10 de Julio de 1998.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 31 de Julio de 1998.- 

                

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC.A.S. A/C S.G.        INTENDENTE MUNICIPAL  


